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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICIÓN. 

Señor» Aunque la Comisión creada por 
decreto de 27 de agosto último con el 
objeto de preparar, por medio de una r e 
visión de espedientes, el momento tan 
deseado como necesario de establecer la 
inamovilidad judicial para las provincias 
ultramarinas, no pareciera destinada á 
ocuparse en el examen de condiciones de 
los funcionaries del Ministerio fiscal, el 
que suscribe no vaciló en recomendarle 
también ese delicado trabajo por consi
deraciones de muy diversa índole. En 
primer lugar es muy discutible que el 
llamado orden fiscal no deba reputarse 
parte integrante del organismo que r e 
presenta el poder judicial; y todavía lo 
es mas; supuesto que ambos elementos, 
el judicial y el fiscal, se consideren 
opuestos y aun contradictorios, que el se
gundo, que escomo el primero garant ía 
de la sociedad considerada en su conjun
to y do los ciudadanos mirados par t icu
larmente, no deba revestir los caracteres 
de independencia y permanencia que la 
opinión general demanda para aquel . 

No es ocasión la presente de discutir 
este dificilísimo problema, que habrá do 
resolverse con toda escrupulosidad y d e 
tenimiento al formular la ley orgánica,' 
pero de hoy para entonces el que suscri
be no vacila en anticipar que si su opi
nión definitiva no se inclina todavía del 
lado de la estabilidad en el Ministerio 
fiscal, está sin embargo mas cerca de e s 
te temperamento que del opuesto, ó" sea 
el que considera á los funcionarios fisca
les como meros instrumentos del podor 
que el Gobierno simboliza, como repre
sentantes de los intereses de aquel y no 
de los intereses sociales. 

Por esto principal motivo, y porque su 
propósito desde que V. A. Be sirvió hon 
rarle con el cargo que tiene, fod alejar 
toda idea de pasión política, de volunta
riedad ó favoritismo en cuanto atañe á U 
administración de justicia, sometió í n t e 
g r a la cuestión de orden fiscal á la Co
misión revisora, de la propia suerte que lo 
verificó respecto á los Magistrados y 
Jueces. 

Y en verdad, señor, que no se a r re 
piente de la obra que propuso y V. A. 
acogió con su acostumbrada benevolen

cia. Porque mayor imparcialidad, mas 
celo, mas prudencia y discreción foora 
difícil hallar entro individuos que proce
den de todas las fracciones y parcialida
des políticas, precisamente en estos t i em
pos de revuelta y conflagración, en que 
el sentimiento y la pasión oscurece fre
cuentemente la inteligencia y la rect i 
tud de voluntad. Este hecho, que debe 
consignarse aquí para honra y mereci
miento de las personas ilustradas que se 
prestaron á Un patriótica como enojosa 
tarea, se demuestra con la consideración 
sencillísima de que por unanimidad es ta
blecieron las bases de juicio, y por u n a 
nimidad también han formulado todos 
sus acuerdos, numerosos ya . 

Tan plausible resultado mueve mas y 
mas al que suscribe á continuar la obra 
comenzada; y pues que sin duda n ingu
na la presente, que se refiere al Ministe
rio fiscal, es de índole provisional, y el 
corto espacio de tiempo que ha de m e 
diar hasta la formación de la ley o rgán i 
ca de Tribunales de Ultramar aleja la 
idea de peligros ó graves inconvenientes, 
no duda en someter á V. A. para su apro
bación el adjunto proyecto de decreto» 
por lo cual se equipara en lo quo atañe 
al principio de la inamovilidad el Minis
terio fiscal con el orden judicial propia
mente dicho. 

Por otro lado, es la obra de la justicia 
tan importante y delicada en todos sus 
detalles aun los mas extrínsecos, quo t o 
do gdnero de garantías parecen siempre 
escasas, y harto mas vale para realizarla 
negarse á sí propio la facultad de obrar 
Ubérrimamente que esponerso á la con
tingencia de errores, si bien involunta
rios, no menos fecundos en deplorables 
consecuencias. Harto mas vale cier ta
mente dar una garant ía mas á la a d m i 
nistración de j osticia que reservar una 
facultad mas al Ministro: esto podrá 
atraerle aquellas simpatías que se miden 
por la entidad de los favores personales 
dispensados; aquello de seguro produce 
mayor suma do bienestar general , m a 
yor tranquilidad social, progreso, en fin, 
para la vida toda. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministrs, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. A. el 
siguiente decreto. 

Madrid 6 de diciembre de 1869.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 

DECRETO. 

Como Regente del Reino, á propuesta 
del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Miuistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° ínterin se promulga la 

ley orgánica de Tribunales para las pro
vincias de Ultramar, se aplicarán las dis
posiciones contenidas en mi decreto de 
esta fecha sobre inamovilidad judicial á 
todos los funcionarios del Ministerio fis
cal, con las alteraciones que determine 
un decreto especial. 

Art. 2.° En este mismo decreto se 
establecerán las diversas categorías y 
grados del Ministerio fiscal, asi como su 
equivalencia con los grados del orden 
judicial. 

Art. 3.° Por consecuencia de lo d i s 
puesto en el art . 1.°, se declaran com
prendidos en el 2.° del referido decreto 
sobre inamovilidad judicial, y por consi
guiente, y salvo las modificaciones que 
se introduzcan, quedan desde hoy suje
tos á las prescripciones del mismo por 
haber considerado la Comisión que reú
nen las condiciones necesarias para el 
cargo que ocupan, «Ion Cayetano Vida, 
Fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico; 
don Antonio Serret, Teniente fiscal de la 
Andienciade la Habana; don José Alma
gro, Teniente fiscal de la Audiencia de 
la Habana; don Josó María Val verde, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Puer
to-Rico; don Antonio Vivencio del Rosa
rio, Teniente fiscal de la Audiencia de 
Manila; don Antonio Fernandez Cañete, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Manila. 

Art. 4.* En virtud de lo dispuesto en 
el referido decreto sobro inamovilidad 
judicial, el Ministro de Ultramar podrá 
proponerme por sí, y solo por esta vez, el 
ascenso de los individuos del Ministerio 
fiscal á quienes la Comisión calificadora 
haya considerado merecedores de aquel, 
y lo mismo los quo dicha Comisión con
siderare en lo suoesivo. 

Art. 5.° Se publicarán íntegros á con
tinuación los acuerdos de la Comisión 
referentes á los funcionarios que se espre
san cu el artículo 2.° de este decreto, así 
como los de aquellos cuya cesantía se 
proponga, y cuantos tomare en uno ü 
otro sentido la referida Comisión en 
cumplimiento d<d encargo que le está 
cometido. 

Dado en Madrid á 6 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

Acuerdos áqut se refiere el decreto an
terior. 

COMISIÓN PARA. LA CLASIFICACIÓN D8 E 3 -
P1DIENTES DE TODOS LOS FUNCIONA
RIOS DEL ORDEN JUDICIAL EN U L 
TRAMAR. 

D. Cayetano Vida, 
Fiscal de la Audiencia de Puerto-Ri

co, nombrado en 6 de octubre de 1863, 
habiendo tomado posesión en 9 de n o 
viembre del mismo año. 

Antecedentes. 
18 diciembre 1849. Abogado. 
3 marzo 1850. Incorporado al Colegio 

de Sevilla. 
ló junio 1851. Archivero de la J u n t a 

provincial de Beneficencia. 
26 mayo 1852. Cesante. 
25 octubre id. Archivero del Gobier

no de provincia de Navarra. 
7 junio 1853. Auxiliar de la Comisión 

de examen de cuentas y demás trabajos 
de contabilidad del Gobierno de Lérida. 

14 enero 1854. Oficial del Archivo de 
la Secretaría de Gracia y Justicia. 

25 agosto 1851. Cesante por supresión 
del empleo. 

10 junio 1855. Teniente fiscal de la 
Audiencia de Puerto-Rico. 

8 julio 1858. Alcalde mayor de Ma-
yagüez . 

l .° octubre 1859. Teniente fiscal p r i 
mero de la Audiencia de Puerto-Rico, 
con la categoría de Alcalde mayor de 
término. 

6 octubre 1861. Consejero de Admi
nistración de dicha isla. 

6 octubre 1863. Fiscal de] Audiencia 
de Puerto-Rico. 

Notas del espediente. 
En 10 de diciembre de 1866 se le d e 

claró la categoría de Oidor de la Audien
cia de la Habana por contar tres años de 
servicios en la Fiscalía de Puerto-Rico. 
El Fiscal de dicha Audiencia ha reco
mendado en varias épocas al interesado, 
elogiando su celo, inteligencia y laborio
sidad. El General don Fernando Cotoner, 
al dejar el mando de la isla de Puer to -
Rioo, le recomendó asimismo por los b u e 
nos servicios prestados en el Ministerio 
fiscal y en la judicatura. No constan cor
recciones ni apercibimientos. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don 
Eduardo López Pelegrio. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones para el car 

go que sirve. 
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Madrid 23 de noviembre do 1869.— 
V.° B.°—José María FerDandez de la 
Hoz.—El Ponente, Eduardo López Pele-
grin.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

D. Antonio Serret, 
Teniente fiscal de la Audiencia de la 

Habana, nombrado en 10 de julio de 
1869. 

Antecedentes. 
1834. Nació en Santiago de Cuba. 
1857. Abogado. 
12 enero 1861. Promotor fiscal de la 

Alcaldía mayor primera do Santiago de 
Cnba. 

l . ° junio id. Tomó posesión. 
9 setiembre 1867. Promotor fiscal de 

la Habana. 
10 julio 1869. Teniente fiscal segun

do de la Audiencia de la Habana. 
Notas del espediente. 

Ejerció la Abogacía desde mayo de 
1859 hasta enero de 1861. 

No constan apercibimientos ni correc
ciones. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don San
tiago Madrazo. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones para el car 

go que ocupa. 
Madrid 29 de noviembre de 1869.— 

V.° B.°—Josó María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Santiago Diego Ma
drazo.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

D. José de Almagro, 
Teniente fiscal de la Audiencia de la 

Habana, nombrado en 22 de octubre de 
1867, habiendo tomado posesión en 20 de 
noviembre del mismo. 

Antecedentes. 
6 octubre 1861. Teniente fiscal s e 

gundo de la Audiencia de Puerto-Rico, 
diciéndose en el decreto que era Fiscal 
de aquel Juzgado de Marina. 

28 marzo 1863. Teniente fiscal de la 
Audiencia de la Habana. 

22 octubre 1867. Teniente fiscal pr i 
mero de la misma Audiencia. 

Notes del espediente. 
No constan fé de bautismo, t í tulo de 

Abogado, nombramientos anteriores al 
de Teniente fiscal de Puerto-Rico, cor
recciones ni apercibimientos. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 20 de noviembre de 1869.— 

V.°B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Buenaventura Alva
rado.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

D. Josó María Val verde, 
Teniente fiscal primero de la Audien

cia de Puerto-Rico, nombrado en 23 de 
noviembre de 1867, habiendo tomado p o 
sesión en 23 de diciembre del citado año. 

Antecedentes. 
1832. Nació en Sevilla. 
tS agosto 1854. Abogado. 
3 enero 1855. Incorporado al Colegio 

de Sevilla. 
10 febrero 1856. Catedrático interino 

de Derecho penal en la Universidad l i t e 
raria de la m i sma . 

20 agosto 1860. Promotor fiscal de la 
Alcaldía mayor de Baracoa. 

12 enero 1861. Promotor fiscal de San 
Antonio. 

2 marzo id. Tomó posesión. 
24 abril 1862. Promotor fiscal de Cár

denas. 
20 julio id. Posesión de dicho cargo. 
28 agosto 1864. Teniente fiscal s e 

gundo de la Audiencia de Puerto-Rico. 
17 noviembre id. Tomó posesión. 
23 noviembre 1867. Teniente fiscal 

primero de la misma Audiencia. 
Notas del espediente. 

Consta que cuando servia la Promoto-
ría fiscal de Cárdenas, el Fiscal de la Au
diencia de la Habana, en 30 de abril de 
1864, le suspendió por 20 dias con mot i 
vo de retener en so poder, sin despacho, 
g ran número de causas, muchas con pre 
sos y algunas pendientes de su dictamen 
sobre solicitudes de excarcelación. El 
mismo Fiscal, con fecha 13 de mayo s i 
guiente, alzó la suspensión decretada en 
virtud de haber acreditado con documen
tos que el retraso de la Promotoría pro
cedía de su antecesor, y que el despacho 
de las causas atrasadas debió contribuir 
á que las ingresadas de nuevo se re t rasa
sen á su vez: por último, en los informes 
del mismo Fiscal de la Habana aparece 
el buen concepto que le merece por su 
inteligencia, celo y actividad. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don 
Eduardo López Pelegrin. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones para el car 

go que ocupa, y entiende la Comisión 
que so encuentra comprendido en la 
base 6. ' 

Madrid 29 de noviembre de 1869.— 
V.° B.°—Josó María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Eduardo López Pele
grin.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

D. Antonio Vivencio del Rosario, 
Teniente fiscal de la Audiencia de 

Manila, nombrado en 24 de agosto de 
1867. 

Antecedentes. 
1828. Nació en Manila. 
1852.—Abogado. 
17 diciembre 1855. Confirmación en 

el oficio de Escribano de Cámara del 
Juzgado de bienes de difuntos de Manila. 

22 abril 1858. Promotor fiscal de 
Tondo. 

22 setiembre 1866. Alcalde mayor de 
Bohol. 

28 enero 1867. Tomó posesión. 
24 agosto id. Teniente fiscal s egun 

do de la Audiencia de Manila. 

Notas del espediente. 
El Regente de la Audiencia de Manila 

le recomendó una instancia solicitando 
una Relatoria ó Promotoría fiscal de la 
misma Audiencia. No consta el título de 
Licenciado en Derecho, apercibimientos 
ni correcciones. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don Josó 
Pascasio Escoriaza. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne las condiciones para el car

go que ocupa. 
Madrid' 29 de noviembre de 1869.— 

V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, J . de Escoriaza.— 
El Secretaiio, Vicente Romero y Girón. 

D. Antonio Fernandez Cañete, 
Teniente fiscal de la Audiencia de Ma

nila, nombrado en 22 de mayo de 1868, 
habiendo tomado posesión en 20 de a g o s 
to del mismo. 

Antecedentes. 
1834. Nació en Córdoba. 
1859. Abogado. 

l .°setiembre 1862. Promotor fiscal do 
Cebú. 

25 junio 1863. Promotor fiscal do la 
Alcaldía mayor tercera de Manila. Í V , 

5 enera 1864. Alcalde mayor de Z a m -
boanga. 

4 junio id. Tomó posesión. 
5 mayo 1865. Teniente fiscal s egun 

do de la Audiencia do Manila. 
23/nayo 1868. Teniente fiscal pr ime

ro de la misma Audiencia. 
Notas del espediente. 

Ejerció la Abogocía dos años: entró á 
desempeñar varias plazas de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Manila sin pre
vio nombramiento. 

En 19 de febrero de 1864 se desaprobó 
la propuesta que para servir en comisión 
una de las Tenencias fiscales de dicha 
Audiencia hizo el Gobernador superior ci
vil á instancia del Fiscal, considerando 
que en aquella fecha no habria llegado 
á Filipinas el nombramiento de Alcalde 
mayor de Z*mboanga. En 15 de diciem
bre de 1866 se le significó para la Enco
mienda de Isabel la Católica, ó cuando 
menos la cruz de Caballero de Carlos III, 
en virtud de la recomendación de mér i 
tos y servicios hec a por el Gobernador 
civil. No consta el nombramiento de F i s 
cal de Hacienda de la Intendencia de F i 
lipinas, que sirvió á la vez que el de P r o 
motor fiscal de Ceba, apercibimientos ni 
correcciones. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don José 
Pascasio Escoriaza. 

Acuerdo por unanimidad. 

Qu.e reúne las condiciones para el c a r 
go que ocupa. 

Madrid 29 do noviembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, J . de Escoriaza.—El 
Secretario, Vicente Romero Girón. 

DECRETOS. 

Como Regento del Reino. 
Vengo en declarar cesante, con el h a 

ber que por clasificación le corresponda, 
á don Josó Nicolás de Salas y Azara, F i s 
cal de la Audiencia de la Habaua. 

Dado en Madrid á 6 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

— =.i>'. i> 4 ta Í (ir • \ i-t> J ' i íi n i »«,\ Ti 
Como Regente del Reino, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda, á 
don Josó Escalera y Barrero, Fiscal en 
comisión de la Audiencia de Manila. 

Dado en Madrid á 6 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra. 

ÓRDENES. 

S. A. el Regente del Reino se ha se r 
vido declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le correspouda, á don V i 
cente Fernandez Vázquez, Teniente fis
cal de la Audiencia de la Habana. 

Madrid 6 de diciembre de 1869.—Be
cerra. 

S. A. el Regente del Reino se ha servi
do declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á don F e d e 
rico de Sawa y Navas, Teniente fiscal de 
la Audiencia de Puerto-Príncipe. 

Madrid 6 de diciembre de 1869.—Be
cerra. 

Acuerdos d que fe refieren los anteriores 
decretos y órdenes. 

COMISIÓN 

PARA LA. CLASIFICACIÓN DE ESPBDIENTES 
DE TODOS LOS FUNCIONARIOS DEL ORDEN 

JUDICIAL EN ULTRAMAR. 

Don José Nicolás de Salas y Azara,. 
Fiscal de la Audiencia de la Habana, 

nombrado en 10 de junio de 1869, h a 
biendo tomado posesión en 5 de julio s i 

guiente. 
Antecedentes. 

9 febrero 1823. Nació [en San E s . 
téban de Litera. 

11 setiembre 1845. Abogado. 
9 mayo 1848. Agregado sexto en la 

Facultad de Jurisprudencia de la Univer
sidad de Barcelona. 

9 febrero 1849. Agregado quinto e a 
la misma Universidad. 

22 setiembre 1850. Cesante por s u 
presión do dicha clasn. 

9 abril 1853. Oficial de la Adminis
tración civil en el Gobierno de Madrid. 

30 mayo 1853. Toma de posesión. 
l.° setiembre 1854. Oficial tercero 

segundo del mismo. 
5 noviembre 1856. Oficial primero s e 

gundo. 
12 setiembre 1858. Gefe déla Sección 

de Fomento del referido Gobierno. 
12 junio 1859. Gefe de Fomento de la 

provincia de Madrid. 
4 mayo 1862. Oficial de la clase de 

cuartos del Ministerio de Fomento. 
29 marzo 1864. Magistrado de lá A u 

diencia de Puerto-Rico. 
19 mayo id. Posesión de esto cargo. 
8 diciembre 1866. Presidente de la 

Sala segunda de la misma Audiencia. 
3 enero 1867. Toma de posesión. 
15 enero 1863. Magistrado de la Sala 

primera de la de la Habana. 
l.° mayo 1869. Presidente de Sala de 

la misma. 
10 junio 1869. Fiscal de dicha A u 

diencia. 

Notas del espediente. 
Ha prestado otros varios servicios y 

desempeñado comisiones, sin que se le 
haya impuesto corrección ninguna. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Luis Autonio Becerra. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones para el 

cargo que ocupa. 
Madrid 23 de noviembre de 1869.— 

V.° B.'—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Luis A. Becerra.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

D. José Escalera y Barrero, 
Fiscal en comisión do la Audiencia de 

Manila, nombrado en 4 de noviembre de 
1868, habiendo tomado posesionen 14de 
enero del año siguiente. 

Antecedentes. 

1833. Nació en Sevilla. 
6 octubre lt'56. Abogado. 
En enero 1857. Incorporado al Cole

gio de Sevilla. 
20 noviembre 1860. Teniente fiscal 

de la Audiencia de Manila. 
2 mayo 1861. Posesión de este cargo. 
31 agosto 1863. Teniente fiscal pr i 

mero de la misma Audiencia. 
31 octubre 1803. Posesión de dicho 

cargo . 
4 noviembre id. Fiscal interino por 

ausencia del propietario. 
2 mayo 1865 .^Magis t rado de la Au

diencia de Manila, 
i 24 enero 1866. Tomó posesión. 
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3 noviembre id. Presidente de la Sala 
primera de dicha Aodiencia. 

9 enero 1868. Fiscal en comisión de 
la misma, 

14 enero 1869. Tomó posesión. 
Notas del espediente. 

Dorante el tiempo que sirvió la plaza 
de Teniente fiscal de la Aodiencia de 
Manila desempeñó varias comisiones, 
unns propias d*>l Ministerio fiscal y otra* 
de índole gubernativa. Sos informes son 
favorables por su inteligencia, aplicación 
y probidad. 

No constan correccfoncs ai apercibi
mientos. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Eduardo López Peleprin. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones para el 

cargo que desempeña. 
Madrid 23 de noviembre de 1869.— 

Visto Bueno.—José María Fernandez [de 
la Hoz.—El Ponente, Eduardo López P e -
legrin.—El Secretario, Viceute Romero 
y Girón. 

Don Vicente Fernandez Vázquez, 
Teniente fiscal de la clase de segundos 

de la Audiencia de la Habana, nombra
do en 19 de noviembre de 1868. 

Antecedentes. 
19 noviembre 1868. Abogado fiaca 

segundo do la clase de segundos de la 
Audiencia de la Habana. 

15 diciembre id. Justificó su embar
que. 

3 febrero 1869. Tomó posesión. 
l .° junio id. Cesante por el mal es ta 

do de su salud. 
28 id. id. Se dejó sin efecto dicho 

acuerdo. 
Notas del espediente. 

No consta fe de bautismo, título de 
Abogado, correcciones ni apercibimien
tos. 

Ponente de la Comisión.—Exctno. s e 
ñor don Josó Maria Fernandez de la lío/.. 

Acuerdo por unanimidad. 

Que no reúne las condiciones necesa
rias para el cargo q .e ocupa. 

Madrid 1. ' de diciembre de 1869.—Vis
to Bueno.—José Muría Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Josó María Fernandez 
de la Hoz.—fíl Secretario, Viceate Ro
mero y Girón. 

Don Federico de Sawa y Navas, 
Teniente fiscal primero de la Audien

cia de Puerto-Príncipe, nombrado en 15 
de junio de 1868, habiendo tomado pose
sión en 29 de agosto del mismo. 

Antecedentes. 
21 febrero 1866. Alcalde mayor de 

ascenso del distrito del Norte de San t i a 
go de Coba; en 28 de febrero se embarcó 
y en 

14 abril id. Tomó posesión. 
23 noviembre 1867. Cesante. 
15 junio 1868. Teniente fiscal prime

ro de la Aodiencia de Puerto-Príncipe. 
30 junio id. Justificó su embarque, 

y en 
27 agosto id. Tomó posesión al ins 

talarse la Audiencia. 

Notas del espediente. 

No consta la fecha de su nacimiento ni 
8a título de Abogado; pero de certifica
ción librada por el Secretario del Colegio 
de Abogados de Madrid resulta que en 
14 de noviembre de 1862 fué admitido en 
el referido Colegio. 

Por el Juzgado do Buena-vista de esta 
capital se libró un exhorto para re tener

le la mitad del sueldo á fin de satisfacer 
á don Ángel Villalobos las cantidades 
que reclamaba en un pleito de cuentas 
pendientes con don José de Salas G i l , 
propietario del periódico La Razón espa
ñola, de que Sawa habia sido Director. 
Habiendo sufrido extravío dicho exhorto, 
se instruyeron diligencias en aver igua
ción do si habria podido contribuir á ello 
él, y no aparecierou méritos para sospe
charlo. 

Ponente de la C imision.—Excmo. s e 
ñor don José María Fernandez de la Hoz. 

Acuerdo por unanimidid. 
No reúne las condiciones necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 1.° de diciembre de 1869.—Vis

to Bueno.—José Marín Fernandez do la 
Hoz.—El Ponente, José María Fernandez 
de la Hoz.—El Secretario, Vicente Ro
mero y Girón. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid á 2 de diciembre 
de 1869, en el pleito contencioso -adminis
trativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Licenciado don 
José Roiz de Qnovedo, en representación 
de don Aniceto Legnerica, administrador 
judicial de la testamentaría del Conde 
viudo de Aguilar don Vicente Osorio y 
Moscoso, demandante, y el Ministerio fis
cal, en nombre de la Administración 
del Estado, demandada, sobre revocación 
de la orden del Ministerio de Hacienda de 
3 de diciembre de 1863, que declaró deu
da de Ultramar la de 158.811 pesos, 7 t o 
mines y 2 gramos: 

Resultando que don Pascual Enriquez 
de Cabrera, Duque de Medina de Riose-
co, era deudor al Estado de varias c a n t i -
da l e s procedentes de valimiento de las 
rentas enajenadas ce la Corona que per
tenecieron á aquel Dacado, cuya deuda 
reconoció por causa haberse expatriado 
de España el referido Duque de Medina, 
ofreciendo esta el reintegro con los pro
ductos del Marquesado de Oropesa que 
poseia en el reino del Perú, provincia de 
Cuzco, que le fué concedido en 5 de oc
tubre de 1730 a condición de que fuesen 
de cuenta del deudor todos los gastos que 
se especificaron; otorgándose contrato en 
escritura pública de 24 de octubre de 
1730 en que aparece como partida l iqui
dada la de 23 cuentos 820.572 mrs., que 
cquivalian á 42.333 pesos y uno y medio 
real; por todo lo que el Duque debia pa
gar por el valimiento hasta fin de 1732, 
sin perjuicio de lo que más ó menos se 
debiese cargar; y por razón de los gastos 
de cobranza, encomienda, íletes* y con
ducción hasta poner en Madrid la can t i 
dad se habian incluido en la referí la s u 
ma 7 cuentos 205.043 mrs. correspon
dientes á una tercera parte del todo, con 
calidad do que si importaran más estos 
gastos pagaría ol Duque la diferencia que 
hubiere; obligándose este en la citada e s 
critura á abonar la espresada cantidad, 
con los frutos, rentas y obvenciones de su 
Estado y Marquesado de Oropesa, para 
que la Real Hacienda desde entonces h a s 
ta el año 1732 se pudiera hacer pago y 
reintegración de la citada cantidad, con 
calidad de que todos los riesgos de mar y 
t ierra serian solo de cuenta del Duque; 
y obligándose asimismo á pagar en Ma
drid lo que adeudase si en 1732 viniese 
justificación ó aviso de no haberse sa t i s 
fecho el crédito, y aquella porción más 
que legítimameute debiera satisfacer por 
razón del valimiento correspondiente á los 
demás años siguientes; 

Resultando que el |Estado, por medio 
de sos delegados y Autoridades en aquo-
llos dominios, se incaató de dichos bienes; 
habiéndose verificado liqoidacion en L i 
ma á 23 de febrero de 1805, de la qoe r e 
saltó que el total cargo del Duque que 
fué de Medina, ¡ociosos los gastos de co 
misión de cobranza y conducciones hasta 
poner el dinero en Madrid y lo qoe se h a 
bia satisfecho á los apoderados del mismo, 
ascendía á 56.682 pesos uno y medio real; 
y la data se elevaba á la cantidad de 
209.495 pesos y 8 granos, por lo que r e 
sultaba cobrado un e 3 c e s o qoe debia r e 
integrar la Real Hacienda de 158.811 p e 
sos, 7 reales y 2 granos, que pertenecían 
á los herederos del Conde de Aguilar don 
Vicente Osorio de Moscoso, en qnien h a 
bian recaído todas las acciones; cuya l i 
quidación fué aprobada por auto del Re -
gente de la real Audiencia, Juez privati
vo de la causa por S. M.. en 16 de mayo 
de 1806, con reserva de su derecho á la 
testamentaría para qoe osara de él contra 
quien hobiere lugar por las cantidades 
que hubiesen dejado de abonarse en la li -
quidacion, mandándose además, en cum « 
plimiento de la real cédula de 28 de se 
tiembre de 1795, que por los Ministros 
gonerales de aquellas reales Cajas se s a 
tisfacieran los espresados 158.811 pesos, 7 
reales y 2 granos al apoderado de dichos 
herederos, y qoe se pasara oficio al señor 
Virey, como Superintendente de la Real 
Hacienda, para qoe mandara guardar y 
cumplir dicha providencia: 

Resultando que don José Rnelta p re 
sentó en las oficinas de Liqoidacion con 
focha 30 de octubre de 1836 dos carpetas 
comprensivas de dos testimonios de los 
antecedentes relacionados, solicitando el 
pago de la suma; habiendo sido califica
da como deuda de Ultramar y dejada en 
suspenso con arreglo á las distintas d i s 
posiciones qoe asi lo habian prescrito des 
de la real orden de 7 de octobre de 1836 
hasta el art . 23 de la ley de 1.° de agosto 
de 1851: 

Resultando que don Auiceto de Legne
rica, administrador judicial de la tes ta 
mentaría del Conde viudo de Aguilar, 
acudió en 27 de julio de 1868 al Ministe
rio de Hacienda solicitando se le abonara 
la indicada suma coa sus intereses, en 
concepto de depósito judicial ó guberna 
tivo, en Deuda diferida del 3 por 100 con 
los cupones norrespodientes desde so 
creación, por haberse obligado el Gobier* 
no á devolver en Madrid l acan t ída l qoe 
cobrase de más y por haber sido recla
mada en tiempo, eonforme á lo dispuesto 
en la ley citada de 1.° de agosto de 1851; 
decidiéndose per resolución del Ministe
rio de Hacienda de 3 de diciembre de 
1868, de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de la Deuda pública y 
con ol dictamen de la Asesoría de Ha
cienda, desestimar la instauei i del in te
resado, sin perjuicio de que cuando se 
acuerde por una ley, en virtud de lo dis
puesto en la de 1.° de agosto do 1851, el 
pago de la Deuda de Ultramar se exa 
mine el crédito y se proceda entonces á 
lo que haya lugar: 

Resultando qoe el Licenciado don J o 
sé Ruiz de Qoovedo, en representación 
de don Aniceto Leguerica, administrador 
judicial de la testamentaría del Conde 
viudo de Aguilar, presentó á este Tr ibu
nal Supremo la oportuna demanda contra 
la Administración del Estado solicitando 
la revocación de la real orden menciona
da, y que so le abone la cantidad referida 
con sus intereses; fundándose en la obli
gación resultante de la escritura de 24 
de octubre de 1730 y el principio legal de 

que lo que se hace entre dos partes que 
pueden obligarse debe ser cumplido en 
los términos en qoe se formalizó y en el 
logar que foé contraído; en la ley 37, t í 
tulo 14, Partida 5 . a , que dispone qoe t o 
do el que percibe una cosa ó cantidad sin 
derecho para ello se constituye en la 
obligación de devolverla con sus produc
tos; en la jurisprudencia sentada por real 
orden de 4 de noviembre de 1863, que 
establece que toda reclamación dirigida 
al cumplimiento de una obligación, por 
por parte del Gobierno debe sercomplida 
inmediatamente; y en la ley de 14 de 
marzo de 1856, que asienta el principio 
y jurisprudencia de que todo el que se 
constituye en mora contrae la obl iga
ción, no solo de pagar lo que adeuda, s i 
no el interés correspondiente, qoo es el 
señalado en la ley de 1.° de agosto de 
1851: 

Resultando que el Ministerio fiscal, en 
nombre de la Administración del Estado> 
contestó la demanda solicitando su abso
lución con la confirmación de 1* real or
den reclamada, fundándose en que el 
crédito reclamado procede de un ingreso 
indebido en las Cajas del Perú: que en la 
escritura de 1730 no se estipuló condi
ción alguna que obligue al Gobierno á 
pagar en Madrid cualquiera suma que 
percibiese mayor de la convenida; antes 
por el contrario, se estableció quo paga 
ría el Duque en esta villa si la Hacienda 
no llegaba á reintegrarse : en que la c e 
sión no se admitía para que se dilatase 
la paga: en qoe en la escritora no se con
signó cláusula qoe obligase al Gobierno 
á develver lo qoe percibiese de más en el 
Perú: en que uo existe pacto ó convenio 
del cual pueda calificarse, ni aun en con
cepto de depósito, como deuda do la P e 
nínsula, debiendo reputarse como con
traída en Ultramar por el hecho de haber 
ingresado en las Cajas del Perú; y en que 
pendientes hoy de reconocimiento las 
deudas contraidas en Ultramar, y t r a 
yendo su origen de aquellas posesiones 
emancipadas en 1829, el crédito que se 
reclama debe seguir la suerte de los de 
más acreedores hasta que por medio de 
tratados se reconozcan esas deudas, ó 
hasta que llegue el caso de quo las Cortes 
den una resolución definitiva: 

R-. soltando que en virtud de rec lama
ción d'd demandante se pidió al Ministe
rio de Hacienda cierta solicitud que aquel 
designó, y que no se hallaba en el e spe
dí inte gobernativo; habiendo sido r e m i 
tida y puesta de manifiesto á las partes 
por término de ocho día*, refiriéndose d i 
cha solicitud, elevada al Gefe del Depar
tamento de Liquidación en 6 de octubre 
de 1868, á la resolución dictada por real 
orden de 4 de noviembre de 1863, por la 
que se mandó hacer análogo abono al 
Marqués de la Conquista ó sus herederos 
en pensión do renta útil de las Cajas del 
Perú, estendiéndose en probar que la r e 
clamación actual sa encuentra todavía 
en mejores condiciones que la aprobada 
por dicha real orden, y comentando loa 
considerandos de aquella decisión en 
sentido favorable á la pretensión objeto 
del pleito mediante la dectrina sentada 
en el precedente citado: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Ignacio Vieites Tapial: 

Considerando quo por el art. 23 de la 
ley de 1.° de agosto de 1851 se de te rmi
na que será objeto de otra especial que 
el Gobiorno semeterá á la aprobación do 
las Cortes el arreglo de la deuda de Ul
tramar, y por lo tanto hasta que se p u 
blique dicha ley debe este continuar en 



Jueves 13 de Ehero de 1870. 

U Latina de cata capital, dictada on dili
gencias que se instruyen sobre nulidad 
(por estravío) de U Q resguardo trasmisi-
ble espedido por el Banco de España, en 
13 de octubre de 1865, con el número 
21-316, por el cual, don Manuel María 
Mier, depositó en dicho establecimiento 
diez y siete títulos de la deuda del 3 por 
100 diferido importantes 29.600 escudos 
nominales, se requiere á la persona que 
por cualquier motivo tenga dicho docu
mento, á fin de que en término do 10 dias 
le presente en el referido Juzgado y E s 
cribanía do don Severiano de Diego y 
García, con la reclamación que crea pro
cedente en su caso, prevenido que de no 
verificarlo se declarará su nulidad, según 
se solicita por don Pablo de Obregon, co
mo testamentario del espresado señor don 
Manuel María Mier. 

Madrid 11 de enero de 187o.— Ssveria-
no de Diego.—468. 

_ 
Júzgalo de primera instancia del distri

to de Buena-vista. 
En virtud de providencia del señor 

don Luis Gómez Acebo, Jaez de paz é i n 
terino de primera instancia del distrito 
de Baena-vista de esta capital, refreada-
da del infrascrito Escribano, sustituto 
del doctor don Claudio Sanz y Barea, 
dictada á instancia de don Joaquín de 
Huelves y Temprado, como heredero de 
don Joaquín Temprado, se cita, llama y 
emplaza á los acreedores de este, para 
que en el término de treinta dias se p re 
senten en e3te Juzgado, con los docu
mentos justificativos do sas créditos para 
satisf icerles sus alcances, 6 en otro caso 
hacer la declaración de concurso volun
tario, en juicio competente. 

Madrid 11 de enero do 1870.—Francis
co Fernandez de la Torre.—464. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

S Q s p e n s o , según se hallaba anteriormen
te por repetidas reales disposiciones: 

Considerando que en virtud de la real 
orden de 5 de octubre de 1730, espe j ida 
á instancia y en beneficio de don Pascual 
Enriquez de Cabrera, se otorgó la escri -
tu ra de 24 del mismo mes y año para g a 
rant i r el pago de lo que adeudaba á la 
Hacienda por dereohos de valimiento y 
otros gravámenes | o e afectaban á los 
bienes del Ducado de Medina de Rioseco: 

Considerando que para llevar á efecto 
lo pactado on la roferida escritura, la 
Administración de Hacienda de la p ro 
vincia de Cuzco se incautó de las rentas 
de dicho Marquesado de Oropesa, recau
dándolas algunos años; y que después 
de haberse alzado este secuestro el Con
tador de Resultas del Tribunal de Caen-
tas del Pera presentó en 28 de febrero de 
1805 la liquidación general; la caal , con 
audiencia de los interesados en ella, fué 
aprobada por a u t o de 16 de mayo de 
1806, declarando un saldo de 158.811 p e 
sos, 7 reales y 2 granos en favor de la 
testamentaría de don Vicente Osorio de 
Mo8Coso, Conde de Agoilar, como sucesor 
de don Pascual Enriquez de Cabrera, que 
aé mandó entregar por la Caja del Perü 
á don Rafael Francisco Menendez, en 
concepto de apoderado de los herederos 
de aquel; cuya providencia le fué n o t i f i 

cada en 2 de junio siguiente, y que jó 
consentida: 

Y considerando que los antecedentes 
reseñados demuestran evidentemente que 
la espreaada cantidad de 158.811 pesos, 
7 ra. y 2 grauos ingresó en la Caja del 
Perú: que á esta se declaró responsable de 
su reintegro en el citado auto de 16 de 
mayo, que causó ejecutoria: que no se 
hizo constar si dejó de cumplirse lo d i s 
puesto acerca de este particular: que el 
Gobierno no consignó en la referida e s 
critura de 24 de octubre de 1730 cláusula 
alguna que le obligase á devolver en Ma
drid lo que cobrase de mas en el Perü; y 
que por lo tanto es justa la resolución 
acordada en la orden del Ministerio de 
Hacienda de 3 de diciembre de 1868, que 
califica el crédito que se reclama de o r i 
gen ó procedencia de Ul t ramar , y en tal 
concepto previene que quede sujeto á lo 
que por regla general se determine en su 
dia de la suerte de ¿os mismos; 

Fallamos que debemos absolver y a b 
solvamos a l a Administración general del 
Estado de la demanda propuesta por don 
Aniceto Leguerica, como administrador 
judicial de la testamentaría d^l Conde 
viudo de Aguilar, dejando subsistente la 
orden reclamada que se dictó por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de diciembre 
do 1868. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará on la UaceCa oficial y se inser
tará en la Colección legielativa, c a c á n 

dose al efecto las copias necesarias, y 
devolviéndose el espediente gubernativo 
al Ministerio do Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga.—Ensebio Morales Puidcban.— 
José María Herreros de Tejada.—Buena
ventura Alvarado.—Calixto de Montalvo 
y Collantes.—Luciano Bast ida.—Igna
c i o Vieites. 

Publicación.—Publicada fué la p r e c e 

dente sentencia por el l i m o . Sr. don I g 
nacio Vieites Tapia, Ministro Ponente d o 
la Sala tercera del Tribunal Supremo do 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 2 
de diciembre de 1869.—Licenciado Fe l i 
ciano López. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 6 del actual, núm. 6, el pliegojde con
diciones para la subasta del suministro de 
pan con destino á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia déla capital, 
se pone en conocimiento del público que 
el remate tendrá lugar el viernes 4 de 
febrero próximo, a las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputa-ion provin
cial, sita en la callo del Sacramento, n ú 
mero 1. 

Madrid 11 de enero de 1870.—El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguol Giménez, Fiscal nombrado 

por el Excmo. señor Gobernador, para 
la instrucción del espediente justifi
cativo del mérito contraído por don 
José María Zanon y Monsalvc, en la 
epidemia colérica de 1865, para su 
ingreso en la Orden civil deBeneli-
cenoia: 

Hago saber: Que hallándome instruyen
do espediente en averiguación de la c e r 
teza de ios actos heroicos de abnegación 
y caridad que en la citada época llevó á 
cabo el espresado señor Monsalve aus i -
liando por cuantos medios tuvo á su a l 
cance á los invadidos en esta capital, doy 
la publicidad prescrita en el ar t . 5.° del 
Reglamento de la Orden de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 15 dias, á fin de que 
se puedan presentar en pro y en contra 
de la exactitud de los hechos que com
prende el espediente incoado las r ec ia -
maciona8que al objeto conduzcan. 

Madrid 11 de enero de 1870.—El F i s 
cal, Miguel Giménez.—Por su manda
do.—El Secretario, Felipe.Mediavilla. 

Nota. La Fiscalía se halla en el Go
bierno de la provincia do una á tres de 
la tarde. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. sen >r Gobernador de la 
provincia, para la instrucción del espe
diente justificativo, del mérito coa -
traído por el señor don José Pablo Ma
rín, en la epidemiacolérica de 1865 pa 
ra su ingreso on la Orden civil de Be
neficencia. 

Hago saber: Que hallándome ins t ru
yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega 
ción y caridad qu>a on la citada época 
llevó acabo el espresado señor Pablo 
Marín, ausiliaudo por cuantos medios t u 
vo á su alcance á los invadidos en esta 
capital, doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5 ° del Reglamentó de la Orden 
de Beneficencia, abriendo un plazo de 15 
dias, á fin do qae se paedan presentar en 
pnró y en contra de la oxactitnd de los 
hechos qae comprende el espediente i n 
coado las reclamaciones que a l objeto 
conduzcan. 

Madrid 11 de eoero de 1870.—El F i s 
cal, Miguel Giménez.—Por su mandato. 
—El Secretario, Felipe Mediavilla. 

Nota. La Fiscalía se halla en el G o 
bierno de la provincia, de doce á dos de la 
tarde. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
lo de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Magistra
do de Audiencia de faera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Jaez da p r i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se ha mandado qu<* el 
que quiera interesarse eu la sabasta que 
ha de celebrarse el dia 31 del actual, de 
una casa sita en la Cava Baja números 
53, 27 y 44 modernos, ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
6000 reales. 

Madrid 8 de enero de 1870.—Geróni
mo Montesinos.—467. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrenda
da por el Escribano don Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta diferentes 
muebles de casa, tasados on 309 escudos 
300 milésimas; y para su remate está se
ñalado el dia 15 del mes actual , á.las d o 
ce de la mañana: las personas que deseen 
saber mas pormenores, podrán adquirir
los en el estadio do dicho Escribano, c a 
lle de Atocha núm. 39, coarto segando. 

Madrid 7 de enero de 1870.—468. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano qae suscribe, se cita, llama y 
emplaza á don Marcelino UroBa, para que 
inmediatamente se presente o-n dicho 
Juzgado á prestar ana declaración on 
causa criminal que en el mismo se sigue 

contra José María Risueño, por lesiones á 
Santiago Fernandez y Ruiz. 

Madrid 6 de enero de 1870.— Geróni
mo Montesinos. 

En virtud de providencia del señor 
Joez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, se sacan á pública 
subasta: 

Un terreno de 23.192 pies y medio, s i 
tuado en el barrio de Chamberí, afueras 
do la puerta Bilbao, con fachada á la ca
lle del Cardenal Cisnoros, dividido en tres 
lotes, el primero de 6630 pies; el segundo 
6890, tasados á razón de 7 realas y c u a r 
tillo cada pié, en 98.020 reales, y el t e rce
ro de 8672 pies y medio, valuado á 6 r ea 
les y tres cuartillos el pié, en 65.289 rs . 

Y otro terreno contiguo al anterior, con 
fachada á la callo del Alburquerque, que 
comprende 9307 pies y cuartillo, tasado 
á 6 reales cada pié en 55.843 reales y 
medio, y dividido también en tres lotes. 

Para el remate se ha señalado el 14 de 
febrero del corriente año, á las doce del 
dia, en el Juzgado del Centro, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, a d 
mitiéndose posturas á todo el terreno ó 
por lotes ó fracciones de pies que deseen 
los rematantes, siempre que cubrau el im
porte déla tasación respectiva. 

Madrid 10 de enero de 1870.—El E s 
cribano actuario, José María Castells. 

465. 

En virtud de providencia del señor don 
Raimundo Fernandez Cnesta, Magistrado 
de Audiencia de faera de Madrid y Juez 
de primera instancia Gel distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada del 
Escribano don Tomás Bande, se convoca 
á junta general de acreedores de los con
cursos voluntarios de ios señores don F e 
lipe Colmenares conde de Polontinos, y 
don Segundo Colmenares, para la ratifi
cación del convenio celebrado entre los 
concursados y sos acreedores; y se ha s e 
ñalado para su celebración el dia 4 de 
febrero próximo y hora de la una do so 
tarde, en la casa calle de las Infantas, 
número 31, cuarto baju. 

Madrid 12 de enero de 1870.—Tomás 
Bande.—470. 

ANUNCIOS. 

En la portería de la Administración 
económica de esta provincia, se halla de 
venta al precio de 3 rs. ejemplar, la I n s 
trucción do 3 del m e 3 actual , rolativa al 
modo de proceder en la cobranza de los 
débitos á favor do la Hacienda, cuya I n s 
trucción es muy conveniente para I03 
recaudadores, Alcaldes, Jaeces de paz yde 
primera instancia, que por razón de sus 
respectivo* cargos han de tener necesi
dad de consultar frecuentemente los pre
ceptos que contiene. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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